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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

3129 ANUNCIO de Resolución del Conseje ro de Polít ica
Te rritori a l y Obras Públicas de fecha 17 de se ptiem-
bre de 1987, relativa a la modificación pun t ual del
P .G.O.U. de Murcia que afect a a la calificación de
unos te r renos situados junto a l Colegio Juan XXIII
de Las Lumbreras, Monteagudo, Murcia . Expediente
32/87 .

Con fecha 17 de septiembre de 1987, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas La dictado la
siguiente Resolución :

-Denominación del trabajo: «Toma de muestras, aná-
lisis previos para redacción del proyecto de la estación depu-
radora de aguas residuales de Yeda» . Presupuesto, 3 .383 .901
pesetas . Clasific ación , no se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 1 1
de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuesto Generales de
la Comun idad Autónoma de l a Región de Murcia .

Murcia a 23 de m arzo de 1988 .-E1 Consejero, José S .
Fuentes Zo ri ta .

3134 ANUNC IO de contrataciones directas .

«Primero

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación del
P .G.O.U . de Murcia que afecta a la calificación de unos te-
rrenos situados junto al Colegio Ju an XXIII de Las Lumbre-
ras, Monteagudo . Promovido por el Excmo . Ayuntamiento
de Murcia con el núme ro de Expediente : 114/85 .

Segundo

Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4 /82, de 9 de junio ; de Estatu-
to de Autonomía de la Región de Murcia, en relación con los
artículos 44 de la Ley del Suelo y 13 4 del Reglamento de Pla-
neamiento, así como su notificaci ón al Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia y a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse, sin per-
juicio de la formulación de cualquier ot ro Recurso que se es-
time procedente, Recurso de Reposición ante el Excmo . Sr .
Conseje ro de Política Territorial y Obras Públicas , en el pla-
zo de un mes, computado a partir del día siguiente al de esta
comunicación, teniendo este Recurso el carácter de precepti -
vo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede en
Murcia» .

E l D irector General de Urbanismo y P lanificación Terri-
toria l , Jo sé Albe rto Sáez de Haro .

3133 ANUNCIO de contrataciones di rectas.

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Dirección Genera l de Recursos HidráuGcos

-Denominación de l T rabajo: «Dirección de Obras y re-
dacción de proyec t os de liquidación de obras de abastecimiento
de agua a Benizar, Maz uza y otros de Moratalla» . Presupues-
to, 3 .544 .257 pesetas . C lasificación, no se exige .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Carreteras y Puertos

-Denominación de las obras : Conso lidación de re llenos
Pto . de Agui las . Presupuesto : 2.665 .790 pesetas . C lasificación
que se exige, no se precisa .

-Denomi nación de las obras : Delimitación de servicios
en nave descarga puerto Agu ilas . Presupuesto : 1 .800.198 pese-
tas . Clasificación que se exige, no se precisa .

Lo que se hace público de conformidad con lo di spuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/ 1988 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comuni dad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia a 28 de marzo de 1988 .-El Consejero, Jo sé S .
Fuente s Zori ta.

3135 ANUNCIO de contrataciones directas .

La Consejería de Política Territorial y Ob ra s Públ ic as,
tiene previstas las sigu ientes contratacio nes d irectas :

Dirección General de Urbani s mo y P lani ficac ión Territorial

-Denomin ación de l trabajo: «Redacción d e l plan espe-
cial y reforma interior de l casco antiguo de Moratalla » . P re-
supuesto : 2 .500 .000 pesetas . Clasificación que se exige, no se
exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1 1 de la Ley 2/1 988 de 30 de enero de P re s u -
puestos Generales de la Comun idad Au tónoma de la Reg ión
de Murcia .

Murcia a 29 de marzo de 1988.-El Consejero, José S .
Fuentes Zo rita .
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Con sejería de Biene star Social

3112 ANUNCIO de Expediente Sancionador n .° 898/87 .

Po r e l presente, se hace saber a don Miguel Sánchez Gar-
cía , don D . N . I . 5 . 110 . 111 , cuyo últ imo domicilio conoc ido
es ca rre tera de Murcia , s/n ., de Jumi l la , que se le ha formu -
lado Pliego de Cargos, en el expe d iente sancionador bajo el
número arriba indicado, por presunta infracción de los artí-
culos 33 .4 ., 33 .2., 33.6. y 33.1 ., del R .D . 1 .945 /83, de 22
d e junio (B .O .E . número 168 ) , concediéndosele un plazo de
oc ho d ía s hábiles, contados a part ir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, para que formule por escrito y
e n su descargo la s aleg ac ione s que estime convenien te s en de -
fensa de su de r echo , apo rtando la s pruebas de que disponga ,
a tenor de la legisl ación vigente .

Murcia a 10 de marzo de 1 988.-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3113 ANUNCIO de Ex p e diente Sancionador n .° 506/8 7

Por el presente, se hace saber a don Juan Santiago San-
tiago, con D.N.I . 22 .418 .436, cuyo último domicilio conoci-
do es calle Santa R ita, bloque 4. °, i l-C, de Murcia, que por
la Ilma. Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado
Providencia de Incoación de expediente sancionador por pre-
sunta infracción en materia de protección al consumidor, que
ha quedado registrado con el número306/87, de acuerdo con
el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3114 ANUNCIO de Expedi ente San c ionador número
30 -526/87 .

Por el prese n t e , se hace sa be r a don R ic ardo Marí n Fer-
nández, con D .N . I . número 27 . 461 .7 14 , cuyo ú l timo domici-
l io conocido es San ta Rita, bloque 5 , 2 .° C, de Mur ci a , que
por la Ilma . Sra . Directora Regional de Consumo se ha dicta-
do Provide ncia de I ncoación de expediente sancionado r po r
presunta infracción en materia de protección a l consumidor,
que ha quedado registrado con el núme ro 30-516/87, de acu er-
do con el artículo 134 de la Ley de Proced i mien to Adm i ni s-
trativo, conce d iéndose l e un pla zo de d iez d í a s hábi les, conta -
dos a part ir del día sigui e nte al de la publicac ión d e es te anun -
cio, para que formule, las alegaciones que estime comenientes .

Murcia a]0 de marzo de 1 9 8 8.-La Secretaria Gener al,
Mati lde Llorca de la Tor re .

3115 ANUNCIO de Expediente Sancionador número
30-577/87 .

Por e l p resente, se hace saber a do ña Patrocinio Ho r ril lo
Aranda , con D . N . I . número 22 .868 . 557, de Cartagena, que
por l a I lma . Sra . Di recto r a Regional de Con sumo se ha dic t a-
do Providenci a de Incoa c ión de expedi ente sanc ionad or po r

presunta infracción en materia de p ro tección al consumidor,
que ha quedado registrado con el número 30-577 /87, de acuer-
do con el a rt ículo 134 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, concedi éndosele un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicaci ón de este anun-
cio, para que formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a]0 de marzo de 1988 .-La Secretaria General ,
Mat ilde L lorca de la Tor re .

3 116 ANUNC IO de Expediente Sancionador nú me ro
1 .304/87 .

Por el presente, se h ace saber a doña Antonia Pérez Puer-
ta, cuyo último domici l io conocido es plaza Locampano, blo-
que B, bajo derecho, de Cartagena, que por la Ilma . Sra . Di-
rectora Regional de Consumo, se ha dictado Providencia de
Incoación de expediente sanc ionador po r presunta infracción
en materia de protecc i ón al consumido r , que ha quedado re-
gistrado con el número 301304/87, de acuerdo con el artículo
1 34 de la Ley de Proced imie n to Adm i nistrativo, concedién-
dosele un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
s i guien te a l de la publ icac ión de es te anuncio, pa ra que for-
mule, la s alegacio n es que es time cónven ientes .

Murcia a 1 0 de marzo de 1988 .-La Secre t aria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3117 ANUNCIO de Expediente Sanc i onador número
30-L233/87 .

Por el p resente, se hace saber a don Angel Losa da Alva-
rado, con D.N .J . 1 3 . 64 1 .1 1 3, c uyo último domicilio conoci-
do es calle Lope G is bert, de Lorca, que por la Ilma . Sra . D i-
rect ora Regional de Co n s umo se ha d ic t ado P rov idencia de
Incoación de expediente sancionador por presunta infracción
e n "materia de protección al consum i dor , que ha qu edado re-
gistrado con el número 341 .233/87, de acuerdo con el artículo

1 3 4 de la Ley de Procedimi ento Administrati vo , concedi é n -
dosele un plazo de diez días-hábiles, contados a partir del día
sig u i ente al de la publ i c ación de es te anuncio, para que fer-
mule, las aleg aciones que estime conve nientes .

Murcia a 10 de marzo d e 1988 .--La Secretaria General ,
Matilde Llorca de I a Torre .

31 18 ANUNC IO de Expedi en te Sancio n a dor número
30-1 .206/87 .

Por el presente, se hace saber a doña María del Carmen
Larios Cerezo, con D .N.I . 22 .977 .255, cuyo último domicilio
conocido es calle Angel, 45, de Ca rtagena, que por la Ilma .
Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado Providen-
cia de Incoación de expediente sancionador por presunta i n -
fracción en materia de p ro tecció n al consumidor, que ha que-
dado registrado con el núme ro 30-1 .206/87, de acuerdo con
el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a part ir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988.-La Secretaria General ,
Mati lde L l o r ca de la Torre.



Número 85 Jueves, 1 4 de ab ri l de 1988 Página 1649

3119 ANUNCIO de Expediente Sanci onador número
30-1 .175/87 .

Por el presente, se ha ce saber a don Nagib Jbeli Mouba-
rak, con C .I .F . o D.N.I . 52.805 .615, cuyo último domicilio
conocido es calle Galicia, núme ro 8 B, de Lo Pagán (San Pe-
dro del Pinatar), que por la Ilma . Sra . Directora Regional de
Consumo se ha dictado Providencia de Incoaci ón de expedien-
te sancionador por presunta infracción en materia de protec-
ción al consumidor, que ha quedado registrado con el núme-
ro 30-1 .175 /87, de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, concediéndosele un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicaci ón de este anuncio, para que formule, las alegacio -
nes que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988 . -La Sec re taria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3120 ANUNCIO de Expediente Sa ncio nador número
L170/87 .

P o r el presente, se hace saber a don Magh Kenneo y
Saarp, cuyo último domicil io conocido es urbanización Pla-
ya G rande, d e Puerto de Ma zar rón , que por la Ilma . Sra . D i-
rectora Regional de Consumo se ha dictado Providencia de
Incoación de exped i ente sancionador por pre s unta infracción
en materia de protección al consumidor, que ha quedado re-
gistrado con el número 1 .170/87, de acuerdo con e l artículo
1 3 4 de la Ley de P rocedimiento Admin ist r at ivo, concedién -
dosele un plazo de diez día s hábiles, con tados a partir del día
siguiente al de la pub l icación de este anuncio, para que for-
mu le, las a legacion es que est ime conven i entes .

Mur c ia a 10 de marzo de 198 8.- La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Torre .

3121 ANUNCIO de Exp ediente San ci o nador número
30-1 .169/87 .

Por el presente, se hace saber a don Carlos Vélez Rubio,
con D.N . I . número 22 .899 .856, cuyo último domicilio cono-
cido es Playa Grande, de Puerto de Mazarrón, que por la Il-
ma . Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por presun-
ta infracción en materia de protección al consumidor, que ha
quedado registrado con el número 30-1 .169/87, de acuerdo
con el artículo 134 de la Ley de P rocedimiento Administrati-
vo, concedi éndosele un plazo de diez días h ábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3 122 ANUNCIO de Exped iente San ci o n ador número
1 . 1 48/87 .

Por el presente, se hace saber a doña Isabel María Ro-
mero Mateo, cuyo último domicilio conocido es Paseo Marí-
timo, de Pue rto de Mazarrón, que por la Ilma. Sra . Directo -
ra Regional de Consumo se ha dictado Providencia de Incoa-
ción de expediente sancionador por presunta infracción en ma-

[eria de protección al co nsumidor, que ha quedado registra-
do con el nú mero 1 .148/87, de acuerdo con el artícu l o 1 34
de la Ley de Procedimiento Administr ativo, conced iéndosel e
un plazo de diez días hábiles, co ntados a partir del día siguien [e
al de l a publicación de es te anuncio, pa ra que formule, las
alegaciones que esti me conven ientes .

Murcia a 10 de marzo de 1988.-La Secretaria General,
Mati lde Llorca de la Torre .

3 1 23 ANUNCIO de Exped ien te Sancionador núme r o
30-1 . 138/87.

Por el presente, se hace saber a don Antonio Ortiz Sao-

rín, con C.I .F. o D.N.I . 74.260 .935, cuyo último domicilio
conocido es Ctra . Perete, número 7, de Cieza, que por la R-
ma. Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por presun-
ta infracción en materia de protección al consumidor, que ha
quedado registrado con el número 30-1 .138/87, de acuerdo
con el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, concediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a] 0 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3124 ANUNC IO de Expediente Sanc ionador número
30-1 .135/87 .

Por el presente, se hace saber a don Zhang Min Fu, con
D.N . I . o C.I .F . número P . L 37/65, cuyo último domicilio co-
nocido es calle Paseo, 14, de Cieza, que por la Ilma . Sra . Di-
tectora Regional de Consumo se ha dictado Providencia de

Incoaci ón de expedien te sancionador por presunta infracción
en materia de protección al consumidor, que ha quedado re-
gistrado con el número 30-1 .135/87, de acuerdo con el artículo
134 de la Ley de Procedimiento Administrativo, concedién-
dosele un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
sigu iente al de la publicación de este anuncio, para que for-

mule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 10 de marzo de 1 988.-La Secretaria General ,
Matild e Llo rca de la Torze .

3125 ANUNCIO de Exp ediente San ci onador número
30-580/87 .

Por el presente, se hace saber a don José Antonio García
Mengual, con D . N . I . 22 . 365 . 293, cuyo último domicilio co-
nocido es calle Carmen , Bloque 2 .°, de Alcantarilla , que por
la Ilma. Sra . Directora Regional de Con sumo se ha dictado
Providenc ia de Incoación de expediente sancionador por pre-
sunta infracción en mate ria de protección al consumidor, que
ha quedado reg is trado con el número 30 - 580/87, de acue rdo
con el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo , concediéndosele un plazo de die z día s háb il es, contados
a part i r del día siguiente al de la publicaci ón de este anuncio,
para que formule, las alega cione s que estime convenient es .

Murcia a 10 de marzo de 1988 .-La Secretaria General ,
Matilde Llorca de la Tor re .
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3126 ANUNCIO de Expediente Sancio nador número
541/87 .

Por el presente, se hace saber a don José Anton io Gui-
l lén García, con D . N . I . 74 .228 . 190, cuyo último domicilio co-
nocido es aven ida Lu is de los Reyes, bajo, s/n, de Bullas, que
por la I lma. Sra . Directora Regional de Con sumo se ha d icta -
do Providencia de Incoación de expediente sancionador por
presunta infracción en materia de protección al con sumidor,
que ha queda do registrado con el número 541 /87, de acuerdo
con el artículo 1 34 de la Ley de Procedimiento Admin istrati-
vo, concediéndosele un plazo de diez días háb iles, con tados
a partir del día siguien te a l de la publicación de este anuncio,
para que formu l e, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 8 d e ma rzo de 1 988.-La Secretari a General,
Matilde Llorca de la Torre .

3 138 ANUNCIO de Exp ed iente Sancionador núm e ro
5 11/87 .

Por el prese n te, se hace saber a don Antonio Fernández
Salazar, con D .N . I . 22 .268 . 302, cuyo último domici l io cono-
cido es calle Rambla , cam i no viejo, 15, de Torreagüera, que
por la Ilma. Sra . D irectora Regional de Consumo se ha d icta-
do Providencia de Incoación de exped iente sancionador por
presunta infracción en materia d e protección al consumi dor,
que ha quedado registrado con el número 5 1 1/87, de acuerdo
con el artículo 134 de la Ley de Procedim iento Administrati-
vo, concediéndosele un p lazo de diez días háb iles, contados
a partir del día sigú ien[e al de la publicación de este anuncio,
para que formule, las a legaciones que esti me convenientes .

Murcia a 8 de marzo de 1988.-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3 139 ANUNC IO de Expediente Sancionador número
65/87 .

Por el presente, se hace saber a doña E l vira Soriano Cla-
res, cuyo ú ltimo domicilio conocido es call e Doctor Marañón,
3, de Murcia, que se le ha formulad o Propuesta de Reso l u-
ción, en el expedien te sanc ionador bajo el número arriba in-
dicado, por presun ta infracció n administrativa de l a rtículo
33 . 4 ., del R . D . 1 .945/83, de 22 de junio (B . O .E . número 168),
conce diéndosele un plazo de ocho días hábi les, contados a par-
tir del día siguiente al de la pub licación de este anuncio, para
que formule por escrito las al egaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legis lación vigente .

Murcia a 1 0 de ma rzo de 1 988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Tor re .

3140 ANUNCIO de Expediente Sancionador número
1 .480/8 7 .

Por e l presente, se hace saber a don Ferna ndo Alcaraz
López, cuyo último dom icil io co nocido es Avda . de la Liber-
tad , 6 , bloque 1, de Murcia, que por la Ilma. Sra . Direc t ora
Regional de Consumo se ha dictado P rovidencia de Incoación
de expediente sancionador por p resunta i nfracción en mate-
ria d e protección al consumi dor, que ha quedado reg istrado

con el número 1 .480 /87, d e acuerdo con el art ículo 134 de la
Ley de Proced imiento Administrativo, concedi éndose le un pla-
zo de di ez d ías háb i les, con tados a par t ir del día sigu iente a l
de la publ icación de este anuncio, para que formu le, las al e-
gaciones que estime convenientes .

Murcia a 8 de marzo de 1 988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3141 ANUNCIO de Expediente Sanciona dor número
64/88.

Por el presente, se hace saber a don Antonio Argudo Ca-
rrasco, con D.N.I . número 31 .215 .489, cuyo último domici-
lio conocido es calle Juan XXIII, 6, de Cieza, que por la Il-
ma. Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por presun-
ta infracción en materia de protección al consumidor, que ha
quedado registrado con el número 64/88, de acuerdo con el
artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con-
cediéndosele un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 8 de marzo de 1988.-La Secretaria General,
Mati lde Llorca de la Torre .

3142 ANUNCIO de Expediente Sancionador número
1 .344/8 7 .

Por el presente, se hace saber a don Justo Domene Do-
mínguez, con D .N . I . número 5 .608 .725, cuyo último domici-
lio conocido es avenida Feria, s/n ., de Yec la, que por la Il-
ma. Sra . Directora Regional de Consumo se ha dictado Pro-
videncia de Incoación de expediente sancionador por presun-
ta infracción en materia de protección al consum i dor, que ha
quedado registrado co n el número 1 .344/87, de acuerdo con
el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
concedién dosele un plazo de diez d ías háb iles, contados a partir
del día siguiente al de la pub licación de este anuncio, para que
form u le, las alegaciones que estime convenientes .

Murcia a 8 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llorca de la Torre .

3143 ANUNCIO de Expedi ente Sancionador número
1 .390/ 87 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Fernández
Artés, con D.N.I . número 74.457 .137, cuyo último domicilio
conocido es Estación de la Palma, de Pozo Estrecho (Carta-
gena), que por la Ilma. Sra . Directora Regional de Consumo
se ha dictado Providencia de Incoación de expediente sancio-
nador por presunta infracción en materia de protección al con-
sumidor, que ha quedado registrado con el número 1 .390/87,
de acuerdo con el artículo 134 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, concediéndosele un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, para que formule, las alegaciones que estime conve-
nientes .

Murcia a 8 de marzo de 1988 .-La Secretaria General,
Matilde Llo rca de la Torre .
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III . Administración de Justicia
J UZGA DO S

Número 27 0 3

MAG ISTRATURA DF, TRABAJO

NUMERO TRES DE MU RCIA

Dado en Mur c ia a do s d e marzo de
mi l novec ien tos ochenta y ocho .-E1

Magi s t rado de Tra bajo, Joaqu ín Sam -
per J u an .-La Secret a rio .

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . Las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de
la presente, serán notificadas en el tablón
de esta Magistratura .

ED[CT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de las
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos an te esta Magistratura, signados co n
el número 1 . 05 3 /86 en acc ión sobre re-
clamación cantidad a instancia de Ma-
ría del Carmen Mart ínez Zaragoza co n-
tra Mariano Sánchez García, se ha dic-
tado la siguiente :

Providencia Magistrado Ilmo. S r .
Samper Juan . En la ciudad de Mur ci a
a nueve de febrero de mil novecientos
ochen ta y ocho .

Dada cuenta, únase, se tiene por ins-
tada la ejecución de sentencia, regístre-
se en e l li bro co r respon d iente y requié-
rase a M ariano Sánc hez Garc í a para qu e
haga efectiva en el plazo de cinco días
la cantidad de 6 8 .772 pese tas que rec l a-
ma el ejecutante en concepto de princi-
pal, más la de 7 . 000 peseta s que por aho-
ra se pres upues ta para gastos, sin perju i-
cio de posterior liquidación y caso de no
hacer efectiva ambas cantidades en el
p l azo señal a do, procédase a practicar
embargo en bienes de propiedad del eje-
cutado si los hubiere en cantidad sufi-
cien te a cubrir e l total que se reclama .
Notifíquese . Lo manda y firma S .S .e Il-
ma. doy fe . An te mí . Firmado y rubri -

ca do. Joaquín Samper Juan . Mag i s tra-
do d e T rabajo, il eg ible . E lena Burgos
Herrera. Secretario . Ilegible .

Y para que con ste y si rva de notifica-
ción e n forma al d emandado que última-
mente tuvo su domicilio en Avda . Mon-
tecarmelo, 8-bajo, Murcia, y que en la
actua l idad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magist r ado de Trabajo , se e x -
pide el presente pa ra su publicación e n
el «Boletín Oficial d e la Región d e Mur -
cia» . Las reso luciones judiciales que se
d ict e n en este procedimiento a partir de
la presente, serán notificadas en el tablón
de esta Mag istratu r a .

Número 2 704

MAG ISTRATU RA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURC IA

Dado en Murcia a dos de marzo de
mi l novecien tos ochenta y ocho.-El
Magistrado de Trabajo, Joaq uín Sam-
pe r Juan.-La Secretario, Elena Burgos
Her r era .

S DT C T O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de las
de Murcia y su provincia .

Número 2 7 0 5

MAGISTRATURA DE T RABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 1 .039/86 , en acción de despi-
do a instancia de María del Carme n
Martinez Zaragoza, con tra Mariano

Sánchez García, se ha dictado la si-
guien t e :

Providencia Magistrado Ilmo . Sr .

Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a nueve de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho .

Dada cuenta, únase, se tiene por ins-

tada la ejecución de sentencia reg ís trese
en el lib ro correspondiente y requiéra s e
a Mariano Sánchez G arcía para que ha-
ga efectiva en el plazo de cinco d(as la
cantidad de 335 .000 peseta s que reclama
el ejec u tante en concepto de principal,
más la de 35 .000 pesetas que por ahora
se presupuesta para gastos, sin perjuicio
de posterior liquidaci ón , y caso de no ha-
cer efectiva ambas cantidades en el pla-
zo señalado procédase a practicar embar-
go en bienes de propiedad del ejecutado
si los hubiere en ca n tidad suficiente a cu-
brir el total que se reclama . Notifíque-
se . Lo manda y firma S . S . a Ilma . Doy
fe . Ante mí . Firmado y rubricado, Joa-
quín Samper Juan . Magistrado de Tra-
bajo, ilegible . Elena Bmgos Herrera . Se-
cretario . Ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en Murcia, Ave-
nida de Montecarlo, 8-bajo, y que en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado de Trabajo, se ex-
pide el presente para su publicación en el

EDICT O

Don Bartolomé R íos Salmerón , Magis-

trad o d e T rabajo número Dos de

Murcia y s u p r ovi n c ia .

Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al núme ro 468/85
instados por doña M . a Jesús Mart ínez
Gallego, mayor de edad, vecina de Mur-
cia, asistida del Letrado don José Anto-
nio Blanc Ulrich, contra INSS, Tesore-
ría y Comercial de Recambios y Auto-
moción, Sociedad Anónima, en acción
sob re modificación base reguladora, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
catorce de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón, Magistrado de Trabajo titular de

la núme ro Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre pa rtes, de la una y como de-
mandante doña María Jesús Martínez
Gallego, mayor de edad, vecina de Mur-
cia, asistida del Letrado don José Anto-
nio Blanc Ulrich, y de otra y como de-
mandado Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería y «CRASA», en
acción sobre modificaci ón base regula-
dora pensión viudedad .

Re su ltando : . . .

Considerando : . . .

Fal lo : Es timo la d emanda interpue s-
ta por María Jesú s Mar t í nez Gal lego,
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f r ente a Instituto N acional de la Segu r i -
dad Social, Tesorería Territorial, y Co-
mercial de Recambios y Automoción,
S . A ., cond e no al INSS a que abon e p en-
s ión de viudedad e n cuantía i n icial de
19 .030 pesetas (en lugar de la reconoci-
da de 1 7 .067 pesetas) ; el pago de esta d i-
fer e n ci a tendrá co nd i ción de ant i cipo, y
será sin perju icio de la res ponsab i l i dad
patronal que aqui se d ec l a ra, la cual se
atenta, en el sentido de que, de tal dife-
rencia, só l o asumi rá la proporción que
corresponda a l descu b ierto (5 .80 a 4 .82)
en relación con la total dur ación de la
relación l abo r al (5 .64 a 4 .82) .

Notifíquese esta resol ución a las par-
te s y hágaseles saber que contra la mi s-
ma no cabe recur so alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
rrie nce juzgando, lo pronu ncio, mando
~ firmo .

Y para que conste y s i rva de notifica-
ción en forma a Com e rcial de Reca m -
bios y Automoción, Sociedad Anórtima,
que últimamente tuvo su dom i ci lio en es-
ta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido e l pre-
sente pa ra su inser ción e n el «Bo l etí n
Oficial de l a Región de Murc i a», hacién-
dole saber los extremos expuestos .

Dado en Mur c ia a quince de mar zo d e
mil novecientos ochenta y ocho .-El
M agistrado, B a rtolomé Ríos Salmerón .
E l Secretario, José Gayo Ydoa te .

Número 323 1

DISTRITO
NUME RO TRES DE MURC IA

E DI C"f 0

Don A n tonio Arjona Llamas, Magistra-
do Juez en el J uzgado de D istrito nú-
mero Tres de los d e Mu rcia .

Hago saber : Que en l os autos q ue por
los trámites del proceso civil de cogni-
cio n se siguen ante este Juzgado con el
número 106 de 1988 a instancia de doña
I sab e l Iniesta García, rep resen tada por
el P rocurador do n Jaim e Velasco y Ruiz
de Ass ín , contra do ña Carmen Balsalo-
bre Martínez, co ntra l os desconoci dos
herederos o causahabientes de don Je-
sús Balos Sánchez y doña Fuensan ta G i l
A lcázar, de l hijo de l os an terior es don
J es ú s Baños Gil y de l hijo del anterior

D. Jesús Baños Bal salobre, sobre inexis -
tencia de servidumbre de vistas y otro s ,
en cuantía de 500 .000 pesetas, se ha dic-
tado la siguiente y literal propuesta de
Providencia del Secretario Sr . Noguero-
les . Murcia a quince de marzo de mil no-
vecientos ochenta y ocho .

Turnada la anterior demanda con sus
copias, documentos y copias de los mi s-
mos, regístrese en el libro de las de su
clase . Ex ami n ada la demanda a efectos
de competencia, se estima co r respon d e
a es t e Juzgado conoce r el proceso civ il
de cognición que se promueve por doña
I sabe l Iniesta García, a quien se tie ne por
parte, y en su nombre y representación
al Procurador don J ai me Velasco v Ru iz
de Assín, a virtud de l a copia de escr it u -
ra de poder pres en tada, la que una vez
d ejado testimonio de la misma le ser á de-
vuelta a otros usos y con quien se e nten-
derán las sucesivas actuac3ones, contra
doña Carmen Balsalobre Martínez, con-
tra desconocidos herederos o causa ha-
bie n tes de don Jesú s B años Sánchez y
doña Fuensan t a Gi l Alcáza r , de l h ijo d e
los anteriores, don Jesús Baños Gil y del
h ijo del anterior don Jesús Baños B a l -
salobre .

Se admite a tr ám ite la demanda, que
se sustanciará en la forma dispuesta po r
los artículos 26 y sig u ien tes de l Decreto
de 2 1 de noviembre de 1952 y Ley de En-
juiciamiento Civil, y en su virtud, dése
traslado de dicha den:anda a los deman-
dados con entrega a és tos dcla oportu -
na céd ula, copia de demand a y de do-
cumen tos a la misma aco mpañados em-
plazándoles para que comparezcan y
contesten a la demanda en forma, si a
su derecho convin iere e n el i mp r orroga-
ble plazo de seis días, bajo apercibimien-
to de que, d e no veri ficarlo se r án decl a -
rados en rebeldía, parándoles el perjui-
cio consigu iente, co nti nuando el proce-
so su curso sin más citarles ni oírles, en-
tendiéndose las sucesivas actuaciones, en
los E st r a dos de este Juzgado . Queden
por cabeza de es tas ac tuaciones, l os do-
cumentos presentados co n el escrito de
demanda .

En cuanto al primer otrosí, se fija la
cuantía en qu inientas mil pesetas . Al se-
g undo o trosí, practiquese e l emplaza-
miento tle los demandados, en el domi-
cilio señala do así como me d iante edi c-
to, que se fijarán en el tablón de los de
este Juzgado e insertará en el «Bo let ín
Of i cial de la Región de Murcia», libr á n -
dose pa ra ello el cor res pond ien t e o ficio
a l Exc mo . Sr . Delegado de l Gob ie rn o .

Al tercer ot rosí, se tiene por h echa la ma-
nifestació n que e l mi smo contiene .

A s í lo p ropongo, doy fe . José M .'
Noguero l es . Rub ricad o .

Conforme. E l Magistrado Ju ez, A .
Arjona . Rubri cado.

Y para que sirva de no tificación-em -
plazamiento en forma por medio del
«Boletín Oficial de la Región de Mu rc ia»
a los desconocidos herederos o causaha-
bie n tes de don Jesús Baños Sánchez y d e
doña Fuensanta Gil Alcázar ; del hijo de
los an t eriores don Je s ú s Ba ñ os Gi l y del
hijo del anterior don Jesús Baños Bal-
salobre, haciéndoles saber que en la Se-
cretaría de este Juzgado obran a su d is-
posición las copias de demanda y de do-
cumen tos cor respond ie n tes ; libro la p re-
sente en Murcia a quince d e marzo de
mi l novecientos oche n ta y ocho .-Anto-
n io A rjona Llama s .-El Secretario J u-
dicial .

Número 2706

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICTO

Don Armando Barreda Hemández, Jue z
de Primera Instancia e Instrucción de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue procedimiento Ley Or -
gáni ca 10/80, con el n . ° 11 /87 , contra
el súbdito alemán Karl Jurgen Morinich,
y su esposa Heidi Urrich, por el delito
de falsificación, encontrándose la súbdi-
ta alemana Heidi Urrich en parade ro
desco nocído, con domicilio último cono-
cido en Alemania, Bergehaim, calle Sin-
dorfer, número 36 .

Y a efecto de que sirva de citación a
la súbd ita alemana Heid i Urrich , para
que compa rezca en la Sala de Aud ien-
cia d e este Juzgado el próximo d ía siete
de jun io de 1988, y hora de l as diez y
treinta de su mañana, a la celebración del
corres pond iente juicio or al y público,
con los aperc ib i mientos lega les de que de
no comparecer ni alegar ju s ta cau s a , l e
parará los p erjuic i os que en derecho dé
l ugar .

En Cieza a dieciséis de marzo de mil
novecientos ochenta y ocho .-Armando
Ba rr eda Hernández.-E l Secret ario .
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Número 2667

DISTR ITO

TOTANA

Tasación de costas

Juicio de fal tas 47/74

Indemnizaciones a perjudicados va-
rios : 17 .300 pesetas .

Reintegro del expediente : 700 peset as .
Derechos de Registro : 20 pesetas .
Derechos de tramitaci ón de juicio : 200

pesetas .
Derechos de diligencias previas : 30 pe-

setas .
Derechos de ejecución de sentencia : 30

pesetas .
Derechos de expedición de 13 despa -

chos : 650 pesetas .
Derechos de cumplimienw de 13 des -

sobre denuncia de Emilio Cuenca Nava-
rro, contra Robert E . Neward, súbdito
americano de la tripulación de la fraga-
ta "Donols E . Berny" por lesiones oca-
sionadas en riña, según se des prende de
la denuncia formulada por Emilio Cuen-
ca Navarro .

1 . ANTECEDENTES

Prime ro : Probado y así se declara que
como consecuencia de riña el súbdito
americano Robert E . Neward ocasionó
a Emilio Cuenca Navarro, lesiones que
según parte, tardaron en curar doce días
(obrante en el folio 7) .

Segund o : Que e l Mi ni s t er io Fiscal c a-
lificó los hechos constitutivos de una fal-
ta ; pidió la absolución por falta de prue-
bas .

I er cero : Que se han guardado los trá-
mites legales .

Número 2690

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signado al número 916/87, ins-
tados por doña Leocadia Gómez Berme-
jo contra Antonio Conesa Galindo en
acción sobre despido, ha sido dictado el
siguiente :

Auto : En la ciudad d e Murc ia , a uno
de febrero de mil novecientos oc henta y
ocho .

pac h os : 325 peseta s .
Multas impuestas: 800 pesetas .
Pólizas judic ial es : 800 peset as .
Locomocio n es : 1 . 550 pese tas .
Tasac ión de cost as : 150 pesetas .

Total : 22 .555 pesetas .

I mporta la ante rior tasació n de costa s
la suma de ve i ntidós mi l quin ientas c in -
c u en ta y cinco pesetas . Y para que sirv a
d e not ifi c aci ón y req uerimiento d e pa go
al condenado Francisco Pereñíguez Cas-
tejdn cuyo último domicilio lo fue en ca-
rretera de Monteagudo, 2 1 , y en la ac-
t ua lidad en paradero desconoc ido, ex-
tiendo la presente que firmo en Tot ana
a vein ticinco de febrero de m il noveci en -
tos ochenta y ocho-El Secretario .

Número 267 8

DISTRIT O

NUMERO UNO DE CA RTAGEN A

Don J oaquín Zamorano Lóp ez, Ofici al
en funciones de Secreta r io de l Juzga-
do de D istr ito número Uno de Car ta-
gena .

Doy fe : Que el testimonio de poder
presentado es del contenido literal si-
guiente :

El Sr . Juez don Juan Fernández Fer-
nández, Magist rado Juez, titular del Juz-
gado de Distrito número Uno de Carta-
gena , ha p ronunci ado en nombre del Re y
la siguiente :

Sentencia : En autos de juicio de fal-
tas núme ro i l l/86 por la supues ta de le-
siones en riña seguidos por atestado de
la Comisaria de Policía de Cartagena,

11 . FUNDAMENTOS J URIDICO S

P rimero : Artícu lo 582 del Código Pe-
na l .

Seg undo : Que d irecta y voluntaria -
mente es responsable en concepto de
autor, conforme a los artículos 1, 12 y
s iguiente del Código Penal .

Terero : Que la responsabilidad civil en
reparación del daño, impuesta en los ar -
tículos 19, 22 y 101 del Código Penal .

Cuarto: Que las costas son de impo -
sición obligada, conforme al artículo 109
del Código Penal, y habiendo actuado
este Juzgado con plena jurisdicci ón y
competencia, según disponen los a rt ícu -
los 9 y 238 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial .

FA L L O

En atención a lo expuesto , este Juz -
gado por la aueoridad que le confie re la
Con stitución de la Nación Española , de -
cide que debo condenar y condeno a Ro-
bert E . Neward a la pena de cinco día s
de arresto menor como autor responsa-
ble de la falta prevista y penada en el ar -
tículo 582 del Código Penal, y expresa
imposición de costas, en audiencia a
Emilio Cuenca Navar ro en total por la
cantidad de 25 .000 pesetas .

Dada e n Cart agena , a nueve de mar-
zo de m i l novecien tos ochen ta y ocho .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te co n su o r iginal y para que así conste,
expido y firmo la pr esen t e en Cartage-
na , a nueve de marzo de mi l novec i e n -
tos ochenta y ocho.-El Se c retari o Ju -
dicial, Joaquín Zamorano López .

Yo, Ilmo . Sr . don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos .

An tece dentes de h ec ho . . .

Fundam e ntos de derccho . .

Parte disposit i va

Vis t os l os p recep tos l egales citados y
demás de apl i c ación .

Declaro extinguida la relación laboral
que le unía a los trabajadores que se di -
rá con la empresa A n tonio Conesa Ga-
lindo a partir del 1-2- 1988 y en conse -
cuenc ia condeno a dicha empresa a que
abone las siguientes cantidades : a doñ a
Leocadia Gómez Bermejo, en concepto
de indemnización la cantidad de 32 . 613
pesetas, y por salarios de trámite desde
la fecha del despido hasta la de la extin-
ción de la relación laboral, 159 .167 pe-
setas . Contra este auto cabe recurso de
reposición en el plazo de tres días .

Lo manúó y firma e l Ilmo. Sr . don
Jaime Gestoso B e rt rán , Magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
s u prov incia.-Uoy fe . Ante mí .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 14 de ma rzo d e
1988.-El Magi st r a do Juez, Jaime Ges-
t oso Bertrán.-El Secretario , Adela No-
g ueira Gua stavino.
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Número 268 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

la desestimación tácita del recurso de re-
posición planteado contra dicho acto ad-
ministrativo .

Número 2683

SALA DE LO CONT ENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manu e l Carrillo Vil l a , L icenc i ado
en Derecho, Secr etar io de la S ala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anunc i o que se pub l i-

cará en e l «Bolet ín O ficial de l a R eg ión
de Murcia», hace saber : Que por el Le-
trado don José Lu is Mazón Costa, en
nombre y representación de Francisco
Montoya Romera, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
acuerdo del Ayuotamiento de Puerto
Lumbreras adoptado el día 15 de diciem-
bre de 19 87 deses timat o r io de rec u rso de
reposic ión que rat ifi ca sanc i ón de aper-
cibimiento por falta leve .

Y en cumplimi e n to de lo preve nido en
los a rtí culos 60 y 64 de la v igen te L ey re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de e m p lazamien-

te, a las personas que, con a r reglo a los
a rtículos 2 9 (p á rrafo 1 , apartado b) , y
30 de la indicada Ley, estén l egitimada s
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la reso lución recu r r i da y qui s i e re n
intervenir en el procedimien to como par-
te coady uvante d e l a Adm i nis tració n .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 157 de 1988 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de
1988 .-El Secretario , Manuel Carrillo
Villa .

Número 268 1

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMIN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

P o r el presente anuncio q ue se publ i-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por la Le-
trada doña Teresa Ferná ndez González,
en nombre y representación de doña Ana
González Toval, se ha interpuesto recur-
so contencioso-admi n is trat ivo contra el
acto de la Dirección Provincial de Mur-
cia del Ministerio de Educación y Cien-
c ia de 7 de octubre de 1987 cons istente
en la revocación del nombramiento de
pro fesora in ter ina en la as ignatu ra d e
p rácticas de pel uquería y a su vez , contra

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 153 de 1988 .

Dado en Murcia, a 9 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 268 2

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMIN I STRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vi lla , Licenc iado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Conte ncioso Adm inis t rat ivo de Mur-
cia .

Por el p resente anuncio que se publi-
cará en el «Boletí n Oficial de la Regi ón

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Antonio Alcázar Hernán-
dez, en nombre y representación de Al-
fonso Franco Silva, se ha interpuesto re-
curso con[encioso-administrativo contra
resolución del Rectorado de la Univer -
sidad de Murcia de fecha 18 de enero de
1988 por la que se desestima el recurso de
reposición interpuesto en su día contra
resolución del Rectorado de dicha Uni-
versidad que declaró desierta una plaza
de Catedr ático de Historia Medieval .

Y en cumplimiento de l o prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente L ey re-
g uladora de es t a Juri sd icción , se hace
púb lico, para que sirva de emplazamien-
to, a las pe r sonas que, c on ar reglo a los

a r tículos 29 (párrafo 1 , apar tado b) , y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y d e las que tu -
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coady u v a n te de la Adminis tració n .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el núm ero 155 de 19 8 8 .

Dado en Murcia , a 11 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

ADMIN ISTRATIVO D E MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro -

curador don Antonio González Sánchez,
en nombre y representación de doña En-
carnación González Ma rtínez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
contra resolución del Ministerio de Edu-
cació n y Ciencia de 13 de mayo de mil
❑ovecientos ochenta y seis, por la que se
aprueba el expediente del concurso opo-
sición convocado por Orden de 29 de
marzo de 1985 en cuanto al área de filo -
logía-francés de la Comunidad Autóno-
ma de Murcia .

Y en cumplimiento de lo p reven ido en

los art ículos 60 y 64 de la vi gente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que s i rva de emplazamien-
t o, a las persona s que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
ro de la r esolución r ec u rrida y quisieren

interven i r en el procedim i ento como par -
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 784 de 1987 .

Dado en Murcia, a 10 de marzo d e
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 268 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vi lla, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administra tivo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y represe ntación de Elisa
Crespo Segura, Leandro Huertas Teja-
da, Asunción Meseguer Belmonte, Sal-
vador Simón Pérez, Vicente Rodes Pé-
rez, María del Carmen Serrano Laborda,
Ampa ro Palao Poveda, Julia Ca rtagena
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de la Peña, Francisco Robles García y
Mercedes Andúgar Jiménez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis[rativo
contra la resolución de 5 de noviembre
de 1987 que desestima el recurso de re -
posición interpuesto por los cinco prime-
ros recurrentes y los cinco restantes de -
nunciaron la mora al no recaer resolu-
ción a sus escritos en tal sentido .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha si do registrado ba-
jo e l número 1 46 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 4 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 2685

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRAT IVO DE MU RCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento de Yecla
(Murcia) de 15 de febrero de 1988, por
el que se acordó la inadmisibilidad del
recurso de reposición interpuesto por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Mur-
cia, contra los acuerdos de dicho Ayun-
tamiento, de concesión de licencia a don
Antonio Palau Forte, para Ía construc-
ción de un edificio de tres plantas, en ca-
lle San Ramón, 180 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

D icho recurso ha sido registrado ba-
jo el núm e ro 159 de 1988 .

Dado en Murcia, a 1 1 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manue l Carri llo
Vi l la .

Número 2 686

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Vill a , Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en e l «Bo letín Oficia l de l a Región
de Murcia», hace saber : Qu e por el P ro-
curador don Celestino Lóp ez García, en
nombre y rep resentación de María An -
geles López Navarro, doña Cata li na Fe-
rrer García, doña María E . Sánchez Al-
cázar, doña C lara Ma ría Lla mas Blaya,
doña Josefa Mateos Martínez, doña Cla-
ra I s abel Cerón Nog uera, doña María
Carmen Cobos Recuero, doña Ma ría
Carmen Larrosa S ánchez, doña María
Josefa Es pi nosa Jover, don Luis J . Fer-
nández García, don Ma nue l Trigueros
Alenda y seis más, se ha i n terpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
el Instituto Nacional de Empleo por las
denegaciones p resuntas a la solicitud ini-
cial de los actores y denegación pres un-
ta del recurso de reposición formulado
contra aquélla, en reclamación de dife-
rencia de haberes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de e mplaza m ien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apart ado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte deman dada y de las que tu-
vieren interés directo en e l manten imien-
to de la resol ución recurrida y qu isieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Admi nistración .

Dicho rec u rso ha sido registrado ba-
jo e l número 161 de 1 988 .

Dado en Murcia, a 1 4 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carri llo
Villa .

Número 268 7

SALA DE L O CONTENCIOSO
ADMI N ISTRAT IVO DE MURCIA

Don Manuel Carril lo Vil la, Licenci ado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Con tencioso Administ rativo de Mu r-
cia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

cu rador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y rep resentación de Co legio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se ha
interpuesto recu rso contencioso- adm inis-
trativo contra acuerdo de la Comisión de
Gobi erno del Excmo. Ayuntamiento de
Yecla (Murcia) de 1 5 de febrero de 1988,
por e l que se acordó la inadmis ibil idad
del recu rso de repos ición interpuesto por
el Coleg io O fic ial de Arqu itectos de
Murcia, contra los acue r dos de d icho
Ayun tamiento, de concesión de licencia
a don F rancisco Pé rez Melero, para la
construccidn de un edi ficio de sótano,
bajo y tres plantas en la calle Colón, nú-
mero 57 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emp la Tamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (paz ra fo 1 , apartado b), y
30 de la ind icada Ley, estén legitimada s
como parte demandada y de la s que tu -
vieren int er és directo en el man teni m ien-
to de la reso lución recurrida y quisieren
intervenir en el proce d imiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 160 de 1988 .

Dado en Murcia, a 11 de m arzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 2 68 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pub li-
cará en el «Boletín O ficial de l a R e g ió n
de Mur cia», hace saber : Que por el Le-
trado don José Luis Mazón Costa, en
❑ ombre y re presentación d e José Anto-
nio Sola Gonzá lez, se ha inter puesto re-
curso contencioso-admini st rativo contra
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
i mpugna ndo Acuerdo de la Comisión de
Gobierno de la ci tada Corporación
adoptado el 24 de noviembre de 1987
contra el recurso de reposición interpues-
to por e l actor con fec ha 9 de d iciembr e ,
so b re sanción de apercibi m iento por fal-
ta leve .

Y en cumplimiento de lo p revenido en
los a rtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
gu ladora de esta Jurisdicción , se hace
público, para que sirva de empla zamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
a rtículos 29 (párrafo 1 , apartado b), y
30 de la ind icada Ley, estén leg itimada s
como parte dema ndada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimiento
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de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 158 de 1988 .

Dado en Murcia, a 11 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 2689

curador doña Emilia Alvarez Fernández,
en nombre y representación de Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos en Topo-
grafía, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia por Orden
de 3 de abril de 1987, por la que se con-
vocan mediante concurso de méritos o
libre designación distintos puestos de la
Administración Regional .

tida del Letrado don José Marín Marín,
y de otra y como demandado Antonio
Bernal Nicolás y otros, en acción sobre
pago anticipado de prestaciones por viu-
dedad .

Resultando . . .

Considerando . . .

FALL O

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MURC IA

Don Ma nuel Carrillo Villa , Licen c iado
en Derecho, Secretario de la Sala de lo
Con tenc i oso Adm i nist rativo de Mur-
cia .

Po r el pr esente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
d e Mur cia», hace saber : Que por don
Mariano Fontes S ervet , en nomb re y re-
presentación propia , se ha i n terpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
Orden de la Consejeda de Administra-
cion Pública e Interior d e la Comunidad
Autónoma de la Reg i ón d e Murcia de 8
de enero de 1988, resolviendo convoca-
toria para la provisión de determinados
puestos de trabajo, ordenando los nom-
bramientos correspondientes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicció n , se hace

público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (p árrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que t u -
vieren interés directo en el ma n tenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 156 de 1988 .

Dado en Murcia, a 11 de ma rzo de
1 988 .-E1 Secretar i o, Manuel Carrill o
Villa .

Núm e ro 2 7 09

SALA llF, LO CONTENC IOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don Manuel Carri l lo Vi l la , Licenciado

en Derecho, Sec retario de la Sala de lo
Con t en c ioso Administrativo de Mu r-
cia .

Po r e l present e anuncio q ue se pub li -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con ar reglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apa rtado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como p ar te demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
incervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 154 de 1988 .

Dado en Murcia, a 9 de marzo de
1988 .-El Secretar io, Manuel Ca rrillo
Villa .

N úmero 2691

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

Don Bartolomé Rios'Salmerón, Magi s-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia.

Hago saber : Que en los autos seg ui -

dos ante esta Magi stratura de Trabaj o de
mi cargo, signados al número 2 .580/84
instados por doña Antonia Valera F ran-

cés, mayor de edad, vecina de El Pun-
tal, con tra Antonio Bern al N icolás y
otros, en acción sobr e pago anticipado,
ha si do d i c t ada la sigu ien t e :

Sentencia: En la ciudad de Murcia, a
once de marzo de mil novecientos ochen-

ta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . don Bartolomé Ríos Sal-
merón, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante doña Antonia Valera Francés,
mayor de edad, vecina de El Puntal, asis-

Desestimo la demanda interpuesta por
Antonia Valera Francés frente a Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería Territorial, Antonio Bernal Nico-
lás, estimo, en cambio la excepción de
cosa juzgada opuesta en juicio ; absuel-
vo en consecuencia, en cuanto al fondo,
a los demandados, sin perjuicio de que
lo ya declarado en anterior sentencia de
la Magistratura número Uno, siga firme
y produzca sus efectos frente a la empre-
sa, si alguna vez vuelve a ser solvente .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante e ! Tri -

bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su

notificación, anunciándolo ante esta Ma-

gistratura ; y en cuanto a la condenada

al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable -
cida por esta Magistratura en la Sucur-
sal del Banco de España en esta capital,

acreditándolo mediante el oportuno res-

guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mit ido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magis tratura en la Sucursal de la Caja
de Ahorros de Alicante y Murcia en es-
ta capital, avenida General Primo de Ri -

vera .

A sí por es ta mi sentencia, de f ini tiva-
mente juzgando, lo pronunc io, mando

y firmo.

Y para que conste y s irva de noti fi ca-
ción e n forma al emp resa rio Antonio

Bernal Nicolás, que últimament e tuvo su
domicilio e n esta provincia y en la actua-
lidad se encuent ra en ignorado parad e-
ro , expido el pre sente para su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murci a » haci éndole s aber l os extre -
mos expue sto s .

Dado en Mur c ia , a 12 de marzo d e

1988.-El Magistrado, Bartolomé R íos

Salmerón.-El Secretario , Jo s é Gayo
Ydoate .



Número 85 Jueves, 14 de abr i l de 1988 Página 1657

Número 2693

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI C TO

Don Jaime Gestoso Bert r án , Mag i stra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provinc ia .

Número 2694

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDI C TO

Don Manuel Rodrígu ez Gómez, Ma gis -
t rado Juez de Primera Instancia nú -
mero Tres de Murcia, por medio del
p resente , hago saber :

firmo.-Manuel Rodríguez . Rubricada .
La anterior sentencia fue publicada en
el mismo día de su fecha .-J .L. Escu-
dero . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación en
forma legal a la demandada rebelde do -
ña Josefa Antón Ruiz, se extiende el pre-
sente que se fijará en el tablónd e anun -
cios de este Juzgado y se insertar á en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Hago saber : Que en los autos segui -
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, sig nado al número L 129/87
i n stados por doña María Belén López del
Olmo contra Calzados Yegora, Sociedad
Coop e rat iva Limitada, en acc ión sobre
despido, ha sido dictado el siguiente :

Auto : En la ciudad de Murcia a dos
de mil novecientos ochenta v ocho .

Yo, Il ino. Sr . don J aime Gestoso Ber -
trán, Mag istrado de T rabajo titul ar de
la número Uno de Murcia y su p r ovin-
cia, hab iendo v isto los presentes autos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derecho . . .

Parte dispo sitiva

Vistos los preceptos lega l es citados y
demás de aplicación .

Declaro extinguida la relación laboral
que le unia a los trabajadores que se di-
ra con la emp resa Calzados Yegora, So -
ciedad Cooperativa Limitada, a partir
del nueve de febrero de 1988 y en con -
secuencia condeno a dicha empresa a que
abone las si guientes cantidades : a María
Belén López del Olmo, en concepto de
indemnización 450 . 385 pesetas, y por sa-
larios de trámite desde la fecha del des -
pido hasta la del presente auto, 240 .198
pesetas . Contr a este auto cabe recurso de
reposición en el plazo de tres días .

Lo mandó y firma el Ilmo. Sr. don
Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia.-Doy fe. Ante mí .

Y pa ra que cons te y sirva de not i fica-
ció n en forma a l dema ndado, que últi -
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en
ig norado pa radero, expido el pr esente
para su pub licació n en e l «Boletín Ofi-
cial de l a Región de Mu rcia» haciéndo le
saber los e xt r e mos expues tos .

Dado en Murcia, a 14 de marzo de
1988 .-El Magistrado Juez, Jaime Ges-
t oso Bertr á n .-El Secretario, Adela No -
gueira Guastavino .

Que en e ste Juzgado y bajo el núme-
ro 1 . 6 7 1/87 , se siguen auto s de separa-
ción matr i moni a l a instancia de don
Francisco Cuadrado Nicolás, represen-
tado por el P rocurador Sr . Serrano Gua -
rinos, contra doña Josefa Antón R uiz,
mayor de edad, declarada en rebeldía, y
actualmente en ig norado paradero, ha -
biendo sido parte el M inisterio Fiscal, en
l os cu a les se ha d ictado sent e nc ia cuyo
encabezamiento y fallo contiene el si-
guiente literal :

"Sentencia .-En la ciudad de Murcia
a diez de marzo de ntil novecientos ochen-
ta y ocho . El Ilmo. Sr . don Manuel Ro-
dríguez Gómez, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia,
visto s los presentes autos de separación
matrimonial seguidos en este Juzgado
bajo el núme ro 1 .671 /87, a instancia de
don Francisco Cuadrado Nicolás, repre-
sentado por el Procurador don Alberto
Serrano Guarinos y asistido del Letrado
Sra . Martínez Bolinches, contra doña
Josefa Antón Ruiz, en ignorado parade-
ro, declarada en rebeldía, hábiendo si -
do parte el Ministerio Fiscal ; y . . .Fallo .-
Que estimando la demanda de separa-
ción matrimonial formulada por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación de don Fran-
cisco Cuadrado Nicolás , contra su espo-
sa doña Josefa Antón Ruiz, demanda-
da en situación p rocesal de rebeldía, ha-
biendo sido - pa rte el Ministe rio Fiscal ; de-
bo declarar y decla ro la separación legal
del matr imonio contraído por los men-
cionados esposos el día 17 de diciembre
de 1967, en la ciudad de Murcia, con to-
dos los efectos legales inherentes, sin ha-
cer expresa imposición de wstas . -Noti-
fíquese a la demandada rebelde la p re-
sente resoluci ón en la forma p revenida
por la Ley, a no ser que se solicite la no-
tificación personal por la parte contra -
ria ; y, una vez firme esta sentencia, co-
muníquese de oficio al Registro Civil de
Murcia , en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes .-Así por esta
mi sentencia definitivamente juzgando en
primera instancia lo pronuncio, mando y

Dado en la ciudad de Murcia a 1 6 de
marzo de 1988.-El Magistrado Juez,
Manuel R odríguez Gómez .-El Secreta-
rio .

Número 2696

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Don Jo sé Abenza Lerma , Secretar io del
Juzgado de Distrito número Cua tro d e
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .225/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento di ce lo si-
guiente: "En la ciudad de Murcia, a trece
de ene ro de mil novecientos ochenta y
ocho .-Jaime Giménez Llamas, Magis-
trado Juez de Distrito número Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, en el que han sido par-
tes : el Ministerio Fiscal en representaci ón
de la accióñ pública ; como denunciante
Soledad Muñoz Robles, mayor de edad,
natural y vecina de Murcia, ca ll e Santo-
ña, bloque 14-9 . ° C; y como denuncia-
do Julio Muñor Muñoz, mayor de edad ,
que se encuentra en ignorado paradero ;
y fallo: Que, declarando las costas de
oficio, debo absolver y absuelvo a Julio
Muñoz Muñoz de los hechos origen de
las presentes actüaciones .-Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo p ronuncio, man-
do y firmo .-Jaime Giménez Llama s .
Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Julio Muñoz Mu -
ñoz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la p resente en Murcia, a
catorce de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho .-E1 Secretario, José
Abenza Lerma .-V ° B P , el Magistrado
Juez de Distrito número Cuatro .
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Número 2695

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURC IA

E DI CT O

Don José Abenza Lerma, Sec retario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de esta ciudad .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 2 .071/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "En la ciudad de Murcia, a die-
ciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete . -Jaime Giménez Lla-
mas, Magistrado Juez de Distrito núme-
ro Cuatro de los de esta ciudad, habien-
do visto el presente juicio de faltas en el
que han sido partes : el Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública ;
como denunciados Doudou Dian Di al lo,
mayor de edad, vecino de Murcia, calle
Almoradí, 2, San Miguel de S al inas, de
Alicante ; Daouda Mbaye, mayor de edad,
vecino de Alicante, con igual domicilio ;
y Adolfo Alba Galindo y Rafael López
Hibernón, ambos mayores de edad, con
domicilio en calle José Salvetti, 16 y ca-
Ile Maestro Caballero, 72-1 .° derecha, de
Alicante; asistidos del Letrado don Flo-
rentino Lapuente ; sobre daños en tráfi-
co ; y fallo: Que debo condenar y con-
deno a Dauda Mbaye, como autor de
una fal ta de daños por imprudencia con
vehículo de motor, ya definida, a la pe-
na de 2 .000 pesetas de multa, a que in-
demnice a Adolfo Alba Galindo en
16 .240 pesetas y al pago de las costas .
Declarando la responsabilidad civil sub-
sidiaria de Doudou Dian Diayo . Con re-
serva de las acciones civiles que pudie-
ran cor responderle. a éste por los daños
de su vehículo .-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.-Jaime
Giménez Llamas . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Doudou Dian Dia-
llo y a Daouda Mbaye, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido la
presente en Murcia, a catorce de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Secretario, José Abenza Lerma.-V? B?,
el Magistrado Juez de Distrito número
Cuatro .

Núme ro 2697

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDIC T O

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de esta ciudad .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 625/87, se ha dic-

tado la siguiente resol ución, cuya parte

dispositiva y encabezamien to dice lo si-

guiente : "En la ciudad d e Mu rcia , a cua-
tro de noviembre de mil novecientos

ochenta y siete.-Jaime Gi ménez Lla-

mas, Magistrado Juez de Distrito núme-
ro Cuatro de esta capital, hab iendo vis-

to el presen te juicio de faltas en el que

han sido pa rte s : el M inisterio Fiscal en

representación de la acción pública ; co-

mo de nun ciantes los Pol ic ía s Municip a-

les número 268 y 439, ambos mayores
de edad, y con domicilio en Mu rcia; y

como denunciado Jesú s-Rafael Rodrí-

guez Sánchez, mayor de edad , natural y

vecino d e Murcia, calle San Antolín,

13-1 .° B ; sobre i nsultos y amenazas; y

fal lo : Que debo conden ar y condeno a

Jesús-Rafael Rodríguez Sánchez, como

autor de una falta de ofensas leves a los
agentes de la Autoridad, ya definida, a
la pena de 5.000 pesetas de multa y al
pago de l as costas si las hubiere . Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando

y firmo.-Jaime Giménez L lamas . Ru-

bricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Jesús-Rafael Rodrí-
guez Sánchez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente en
Murcia, a catorce de marzo de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Secreta-
rio, José Abenza Lerma.-V.° B.°, el
Magistrado Juez de Distrito número
Cuatro .

Número 2698

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de

los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui -

cio de faltas número 2 .231 /86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: "En la ciudad de Murcia, a

veintitrés de septiembre de mil novecien-

tos ochenta y siete . Jaime Giménez Lla-
mas, Magistrado Juez de Distrito núme-
ro Cuat ro de los de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas en el

que han sido pa rtes: el Ministerio Fiscal

en representación de la acción pública ;

como denunciante la Policía Naci onal ;

y como denunciados Jesús González

Sánchez, mayor de e dad, natural y veci-
no de Madrid, calle Albaida, 66-1 .° C
y Abdusale Mohamed Bolbach, mayor

de edad , con ignorado paradero; sob re

insul tos y agre s ión ; y fa llo : Que, decl a-

rando las costas de oficio, d ebo absol -

ver y ab sue lvo a Jes ús Gonzá l ez Sánchez

y a Abdusal e Moham ed Bolbach de los

hechos origen de las presentes ac[uacio-
nes.-Jaime G i ménez L lamas . Rub rica-

do" .

Y para que sirva de notific ación de la
anterior sentencia a Abdusale Mohamed

Bo lbach , que se encuentra en ignorado

paradero, expido la presen te en Murcia,
a catorce de marzo de m i l novecientos
ochenta y ocho.-El Secretario, José

Abenza Lerma.-V.° B .°, el Magistra-
do Juez de Distrito número Cuatro .

Número 2699

D ISTRITO

NUMERO CUATRO DE MUR C IA

EDICT O

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas núme ro 1 .236/87, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "En la ciudad de Murcia, a dos
de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y siete .-Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez de Distrito número Cua-
tro de los de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas en el que
han sido partes: el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública ; co-
mo denunciante Soledad Muñoz Robles,
mayor de edad, natural y vecina de Mur-
cia, calle Santoña, bloque 14-9 .° C; y co-
mo denunciado Julio Muñoz Muñoz,
que se encuentra en ignorado paradero ;
sob re insultos, y fallo: Que, declarando
las costas de oficio, debo absolver y ab-
suelvo a Julio Muñoz MuCioz de los he-
chos origen de las presentes actuaciones .
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo p ro -

nuncio, mando y firmo . Jaime Giménez
Llamas . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Julio Mu ñoz Mu-
ñoz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Murcia, a
catorce de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.-El Secretar io, José

Abenza Lerma.-V.° B.° el Magistrado
Juez de Distrito núme ro Cuatro .
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Número 2822

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUME RO DOS DE MURC IA

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistrado
Suplente, en sustitución reglamentaria
del Titular de la número Dos .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 945 /86 y
1 más instados por don Joaquín Goma -
riz Pagá n con tra Productos Fresc, S .L .
e Intervención Judicial, Fondo de Ga -
rantía Sala rial, en acción sobre c an tidad,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veinticua tro de febrero de mil novecien-
tos ochenta y ocho .

Yo, Ilmo . Sr . don Juan Abellán So-
riano, Magistrado de Trabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se -
guidos entre partes, de la una y como de -
mandante don Joaquín Gomariz Pagán,
mayor de edad, vecino de Fortuna, y su
representante doña Purificaci ón Alfaro
Rodríguez , y de otra y como demanda-
do Productos Fre s c, S .L . y otros, en ac-
ción sobre cantidad .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la dem a nda in terp ues-
ta . Condeno al pago de 199.360 pesetas
a Joaqu í n Gomariz Pagán .

Notifíquese esta resol uc ión a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cab e recurso a l guno .

Y para que conste y sir va de no t i fi ca -
ción en forma a!a empresa Productos
Fresc, S .L ., que últimamente tuvo su do-
micilio en es ta provincia y en la actuali -
da d se encuentra e n igno r ado paradero,
expido e l presente para su inser ción e n
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a catorce d e marzo
d e mil novec i en tos ochenta y ocho .
Juan Abellán Soriano-El Secretario,
J osé Gayo Ydoate .

Número 2823

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 719/86
más 19, a instancias de Francisco Sán-
chez Marín, y 27 más frente a Poma Ro-
sa, S .A., en reclamación por salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
quince de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho. Yo, Ilmo . Sr . don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo de la Magistratura de Trabajo
número Dos, habiendo visto los presen-
tes autos seguidos entre partes : de una
y como demandante Francisco Sánchez
Marín en representación de sus compa-
ñeros, de la otra, y como demandada
Poma-Rosa, S .A., en reclamación por
cantidad .

Resu l tando: . . .

Considerando : . . .

Fallo : Es timo las d emandas interpu es-
tas por los trabajadores frente a Poma
Rosa, S.A., condeno a la empresa a que
por los conceptos ya dichos, abone las
cantidades siguientes : a Francisco Sán-
chez Mar ín , 1 3 6 . 1 75 pesetas ; a José Ca-
rrión Ibá ñez, 145 .567 pesetas ; a San ti a-
go Qu er eda Mart ínez, 159 .331 pes eta s ;
a Santiago Lázaro López, 137 .996 pese-
t as ; a Pedro A larcón Nicolás, 149 . 250
pesetas ; a Sa l vado r Graci a López Roda,
135 .268 pesetas ; a Juan Zambudio Sán-
chez, 140 .03 3 peseta s ; a J osé Nicolás
Muñoz, 180.749 peseta s; a José E scolar
Fruc tuoso, 132 .051 pe setas ; a Juan Fruc-
tuoso Martinez, 134 .956 pesetas; a An-
tonio Hernández Madri d , 1 44 . 047 pese-
tas ; a José Requena Madrid , 141 . 47 5
pese ta s ; a Mar iano Garc ía Mar tínez,
133 .753 pe se tas; a Ramón Peñaranda
Roda, 153 . 477 pesetas ; a Gonzalo Sán-
c hez Espinosa, 160.620 pes etas ; a José
Martínez Ballesta, 139 .991 pesetas ; a Sal-
vador González Pina, 135 .380 pesetas ;
a Migu el Mula Pardo , 1 49 . 904 peseta s ;
a Fernando Martínez Sánchez, 134 .977
pesetas; a J osé Lorente Cobar ro,
161 .678 pesetas : a José Hidalgo Martí-
nez, 1 27 . 5 13 peset a s ; a]uan Alarcón
Fernández , 139 . 985 pesetas ; a Jesús Her-
nández Sánchez, 144 .047 pesetas ; a Ma-
riano Martínez E spín, 166 . 93 5 pesetas ;
a José Pérez Franco, 163 .433 pesetas ; a
Lui sa Vidal García, 141 . 228 peset a s ; a
Antonio Rodríguez Alar cón , 152 .569
peset as .

Y para que conste y sirva de notifica-

ción al demandado, que últimamente tu-
vo su domicilio en esta provincia y en la

actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Dado en Murcia a quince de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-Ba r-

to l omé Ríos SaLnerón .-E( Secretario .

Número 2825

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO C INCO DE MURC IA

(CARTAGENA)

Cédula de citación

En virtud de resoluci ón dictada en es-
ta fecha por el Ilmo . Sr . don Carlos Mo-

renilla Rodríguez, Magistrado de Traba-
jo número Cinco de Murcia, con sede en

Cartagena, en los autos 541/88, segui-
dos a instancia de José Antonio García

Peñalver, contra Obra y Asfaltos, S .A.,
se ha acordado citar a don José Anto-

nio Garcia Pe ñalver, como parte deman-
dante, por tener ignorado paradero, p ara

que comparezca el día veintinueve de
s eptiembre del corriente a ño, a las 1 1, 15

horas de su mañana, para asistir al acto
de incidente de eiecución del fallo de la
sentencia, que tendrá lugar ante esta Ma-

gistratura sita en calle Mayor, n . ° 27_2 °
debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con

los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderá por
falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el

mismo día y hora, la referida parte de-
mandada realice prueba de confesión ju-
dicial .

Y para que sirva de citación a don Jo-
sé Antonio García Peñalver se expide la

presente cédula de citación para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y su colocación en el

tablón de anuncios de esta Magistra-
tura .

Don Bartolomé Ríos Salmerón , Magis-
trado de Trabajo de la Magis tratura Notifíquese es t a r esolución a la s par- Ca r tagena a di eciséis d e marzo d e mil

núme ro Dos d e las de es ta ciudad y su tes, y h ágas eles s aber que cont ra la m is- novec iento s ochenta y ocho .-El Secre-
prov inc ia . ma cabe recurso de repos ic i ón . tar io .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M I E N T O S : Subescala de Administre[ivos FUNCIONARIOS DE EMPLE O

Número 3218
7-8; 2 Administrativos ; C ; 12 .

9 ; 1 Administrativo ; C; ll(V) .

Subescala de Auxiliares

10-12; 3 Auxiliares; D ; 10 .

13 ; 1 Auxi liar ; D; 9 .

14 ; 1 Auxiliar ; D; 8(V) .

Subescala de Subalternos

15 ; 1 Alguacil -Conserje ; E ; 7 .

Escala de Admini s tra c ión E special

Subescala de Técnicos

1 ; 1 Técnico Superior ; - ; -; (V) .

2 ; 1 Secretario Particular Alcaldía ;

CUADRO DE PERSONAL
LABORAL

1 ; 1 Auxiliar de Biblioteca ; -; - .

2 ; 1 Conserje Polideportivo Roldán ;

3 ; 1 Conserje Pabellón Polideportivo ;

-, -; (V) .

4-8; 5 Conserjes Colegios Públicos ;

TORRE PACHECO

EDI C T O

El Alca lde-Presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco (Murcia) .

Hace saber : Que por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión celebrada con car ác-
ter extraordinario el día 16 de marzo de
1988, se acord ó aprobar la ampliación
de la plantilla de funciona rios y cuadro
de personal laboral de este Ayuntamien-
to, motivada por la creación de varias
plazas necesarias en los distintos se rvi -
cios municipales, cuya relación es la si-
guiente :

Denominación de las nuevas plazas ;
grupo; complemento de destino

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Tesorero ; A; 26 .

Delineante; C; 11 .

Administrativo Administración Gene-
ral ; C ; 11 .

Fontanero; D ; S .

PERSONAL LABORAL

Asistente Social; - ; - .

En virtud de esta ampliación, la plan-
tilla de personal de este Ayuntamiento
queda formada de la siguiente manera :

Plantilla del Ayuntamiento de Torre
Pacheco

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Número de orden; denominación ;
grupo ; complemento de destino

Funciona rio s de Habilitación Nacional

1 ; 1 Secretario ; A; 30 .

2; 1 Interventor ; A; 30 .

3; 1 Tesorero; A; 26 (V) .

E scala de Admini stración General

Subesca la de Técnicos

4-5 ; 2 Técnico s Administración Gene-
ral ; A ; 21 .

6 ; 1 Técnico Admini strativo, a extin-
guir ; A; 16 .

16 ; 1 Arquitecto (iornada reducida); 9; 1 Limpiadora (jornada reducida) ;

A; 20. -, -•

17-18 ; 2 Técnicos de grado medio; B; 10; 1 Asistente Social ; -; -; (V) .

16 . La edad de jubilación de todo el per-

19 ; 1 Delineante ; C; 11 (V). sonal está establecida legalmente en 65
años .

Subescala de Serv icios Especiales

Clase : Policía Local
Las plaza s marcadas con (V) están va-

cantes .

20; 1 Sar gento ; C ; 1 5 .

21-22; 2 Cabos ; D; 12 .

23-33 ; 11 Guardias; D; 9 .

34-35 ; 2 Guardias; D ; 9(V) .

Clase : Cometidos Especiales

36 ; 1 Recaudador Municipal ; B ; 20 .

3 7 ; 1 Auxili ar de Recaudación ; D; 10 .

Lo que se hace público para general
conocimiento, y en cumplimiento de lo
determinado en el artículo 127 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y en el artículo 13 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local y demás disposiciones con-
cordantes, debiendo insertarse este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» a los efectos procedentes y pa-
ra la efectividad de los acuerdos .

38; 1 Técnico Auxiliar Biblioteca ; C; Torre Pacheco, 1 7 de marzo de
ll(V). 1988.-E1 Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Clase : Personal de Ofic ios

39; 1 Capataz de Obras y Jardines ; D ;
11 (V) .

40 ; 1 Electri cista-Fontanero ; D ; 9 .

41 ; 1 Conduc t or Vehículos ; D ; 9 .

42; 1 F ontanero ; D; 8 (V) .

43; 1 Conserje Campo Dep . Munici-
pa l ; E ; 7 .

44-46; 3 Vigilantes d e Aguas ; E ; 7 .

47 ; 1 Encargado de Aguas; E; 7 .

48; 1 Encargado Alcantaril l ado; E ; 7 .

49-50 ; 2 Jardiner os ; E ; 7 .

51 ; 1 Barrendero Municipal; E ; 6 .

52 ; 1 Barr ender o Munic ipal ; E ; 6 (V) .
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CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
Autocares Andreu, S .A., representada
por don Juan José Guerrero Gironés, li-
cencia para apertura de un estableci-
miento destinado a venta de billetes, con
emplazamiento en calle San Simón, s/n .,
se abre información pública, en el plazo
de diez días hábiles, para que puedan
presentarse las observaciones pertinentes
por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 1 de febrero de
1988 .-El Alcalde .


